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C E R T I F I C A C O

D E
A D I C I O N

a favor de Den Alberto MILÁ ORTOLÁ, de nacionalidad es­

pañola, domiciliado en Barcelona, c a lle  La Granada, 8, 

por "MEJORAS EL OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL",

NO 294*571 por "Procedimiento para la  obtención de dia­

p ositivas".

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere  a unas mejoras 

introducidas en e l objeto de la  patente principal na 294.571 

gracias a las cuales se amplía considerablemente e l ámbito 

de aplicación del procedimiento protegido en aquélla, que 

5. no se lim ita a diapositivas obtenidas en película standard

de 35 mm., sino a una gama extensísima de tamaños y for­

matos, hasta 80 mm., sin por ello  perder ninguna de sus 

cualidades de nitidez ni su frir  en su proyección deformación 

alguna.

10 . En la  patente principal se reivindicaba un proce-
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dimiento para la  obtención de diapositivas aptaa para ser

proyectadas en aparatos proyectores estáticos, a distan­

c ia s  mayores que las usuales y sin necesidad de cambiar 

la  focal del objetivo, con todas las ventajas de orden 

económico y práctico que supone e l empleo como positivo 

virgen de películas fabricadas para uso cinematográfico, 

ineditas basta e l presente en su utrlrzacion fotográfica.

Para e llo , una vez impresionado y revelado e l 

negativo del asunto a reproducir, se disponía el fotogra- . 

ma en una máquina positivadora de 35 mm., procediéndose a 

continuación a impresionar la  pelicula virgen positiva 

arrastrando a la  vez durante el proceso y a su término el 

fotograma negativo único, con e l resultado da la  obtención 

de una película con una serie de fotogramas idénticos que 

daban origen, una vez revelada aquélla y cortados éstos 

unos de otros, a otras tantas diapositivas prestar para ser 

proyectadas con cualquier aparato usual, con sólo montar­

la s  en un marco apropiado, cuya abertura correspondía a 

la  superficie ú t i l  de proyección de una diapositiva co­

rrien te, incluido el marco diáfano usual.

Las presentes mejoras tienden a ampliar el campo 

de aplicación del procedimiento resobado, no limitándolo 

a l  trabajo en máquinas positivadoras de 35 mm., como en 

la  patente principal, ni a la  obtención de las diapositi­

vas en pelicula cinematográfica standard de 35 mm., sinó 

haciendo posible la  obtención de diapositivas de cualquier 

tamaño hasta 80 mm, ya sean rectangulares o cuadradas, 

aptas para ser proyectadas en cualquier aparató proyector
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de los existentes actualmente en e l mercado, ain experi­

mentar deformación alguna y con una definición perfecta.

La obtención de estas diapositivas, ta l  como se 

reivindicaba en la  patente principal, pueden ser obtenidas 

mediante cualquier sistema convencional de tira jey  ya sea* 

por contacto o por sistema óptico, con reducción de c l i ­

chés originales negativos de tamaño superior o ampliación 

de otros in feriores.

Para e llo , se modifica previamente las  cabezas 

de lae máquinas positivadoras de 35 mm. empleadas según 

e l procedimiento de la  patente principal, o bien se traba­

ja  en máquinas de dicha clase construidas exprofeso para 

pelícu las de tamaño superior a 35 mm., hasta 80 mm.

Siguiendo e l proceso protegido en la  patente 

principal, o sea disponiendo,el fotograma negativo único 

en la  máquina positivadora e impresionando la  película 

virgen  positiva, arrastrando a la  vez el fotograma indi­

cado hasta obtener la  pelícu la  con una serie  de fotogra­

mas idénticos, con u lterio r revelado y cortado de la  misma y: 

montaje de cada fotograma en e l soporte apropiado, se lo­

gran la s  diapositivas del tamaño apetecido, de 35 a 80 mm., 

rectangulares o cuadradas.

Las mejoras objeto del presente certificad o de 

adición abren, pues, e l procedimiento de la  patente princi­

pal una extensa gaga de aplicación que abarca toda la  ex­

tensa gama de películas existentes en e l mercado, indepen­

dientemente de sus características de dimensiones y for­

mato



Serán independientes del alcance de la  invención

loe detalles y características accesorias empleadas en su 

puesta en práctica, por quedar todo e llo  comprendido den­

tro del espíritu de las siguientes reivindicaciones.

N. O T A  .

5. Se reivindica como objeto del presente c e r t i f i ­

cado de adición.

1 . Mejoras en e l objeto de la  patente principal 

na 294.571 por "Procedimiento para lá  obtención de diapo­

s it iv a s , que se caracterizan por e l hecho de que e l impre- 

10. sionado de la  película virgen positiva de la  que se ob­

tienen la  serie de fotogramas idénticos que una vez reve­

lada y cortada aquella se convierten en e l t ira je  de dia­

positivas iguales, aptas para ser proyectadas una vez de­

bidamente incorporadas a un soporte adecuado, se efectúa 

15. en máquinas positivadoras de 35 mm. de cabeza modificada

o bien en otras construidas exprofeso para películas de ta­

maño superior a 35 mm. hasta 90 mm., obteniéndose del fo­

tograma negativo único dispuesto en la  máquina diapositiva 

de todos los tamaños hasta 80 mm., ya sean rectangulares 

20. 3 cuadradas, mediante cualquier sistema convencional de

t ir a je , por contacto o proyecdón, previéndose tanto la  re­

ducción de clichés originales negativos de tamaño superior, 

como la  ampliación de otros inferiores, siendo en todos los
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casos las diapositivas obtenidas aptas para ser proyecta­

das en cualquier aparato proyector comercial, sin deforma­

ción y con definición perfecta#

2 . Mejoras en e l objeto de la  patente principal 

n& 294*571, por "Procedimiento para la  obtención de dia­

positivas".

La presente memoria consta de cinco hojas fo lia ­

das escritas a máquina por una sola cara.

Barcelona,14 de abril de 1964.

Alberto MILá ORTOLá
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